
 

MEMORANDO N°0052-GADPRZ-MA-2025 
  

FECHA:   Zuñac, 06 de noviembre de 2025  

PARA:  Ing. Marie Romero., Financiera del GADPZ.  

ASUNTO:  Solicitud de certificación presupuestaria.  

Con la finalidad de continuar los trámites de ley para iniciar la etapa precontractual en el portal de 

compras públicas, de conformidad con el Art. 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública en concordancia con el Art. 54 de su Reglamento General vigente, así como el 

artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, tengo a bien solicitar la emisión 

de la certificación presupuestaria por el valor de que consta en dólares más IVA, para la 

contratación del CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL 

ENCUENTRO INTERCULTURAL PARA EL RESCATE DE TRADICIONES Y COSTUMBRES NAVIDEÑAS Y 

FIN DE AÑO.  

  

LOSNCP: Artículo 24.- Presupuesto. - Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la 

disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las 

obligaciones derivadas de la contratación.  

El Reglamento establecerá las formas en que se conferirán las certificaciones o los mecanismos 

electrónicos para la verificación a que se refiere el inciso anterior.  

RGLOSNCP: Art. 54.- Certificación de disponibilidad de fondos. - De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para iniciar un 

procedimiento de contratación o para contratos complementarios, órdenes de cambio o aplicación de 

costo más porcentaje, se requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o 

futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. La 

responsabilidad de su emisión le corresponde al director financiero de la entidad contratante o a quien 

haga sus veces.  

La certificación incluirá la información relacionada con las partidas presupuestarias o los fondos a los 

que se aplicará el gasto; y, se conferirá por medios electrónicos de manera preferente y de no ser esto 

posible, se emitirá por medios físicos.  

Nota: Inciso final derogado por artículo 7 de Decreto Ejecutivo No. 550, publicado en Registro Oficial 
Suplemento 138 de 31 de Agosto del 2022.  
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: Art. 115.- Certificación Presupuestaria.- 

Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o 

contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria. (Énfasis agregado).  

En la certificación se hará constar expresamente la partida presupuestaria asignando los fondos 

respectivos así como la cantidad de dinero estimada para cubrir las obligaciones derivadas de la 

contratación, es importante dejar en claro que el valor solicitado surge como fruto del estudio de mercado 

para la definición del presupuesto referencial que obra del expediente administrativo.  

  

Atentamente,  

 

 

 

___________________________ 

Tnlg. Bladimir Barba Chacha 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE ZUÑAC 
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